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CoIn1.saria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ec1ja para
la publica.ción del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

lO. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Ob;r&8 Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del no realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados. en su día, por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando su.fe-toa a laa nuevas
normas económico-adminiatrativas Que se dicten con ca-rácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativa.sa la industria nacional. contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter soci&1.

13. El concesionarIo queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación¡ las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservaCIón de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza 8 responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de Ber aprobado el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión' por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos por las disposiciones vi
gentes, declaré.ndose aquélla según los trl\mites sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que, de orden del excelentísimo setíor MinIstro, comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de '1969.-El Director general, P. D" el

COn11sa.rio CentraJ. de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Com1IarIo Jefe de Aguas del CI1.\adalqulv1r.-Sevilla.

BESOLUCION de la 6.a Jefatura Regional de Ca
N'eteras pO'1' la que se declara la necesidad ese ocu·
pación de los bienes y derechos a!eol.adol M· el
término municipaZ de Olfva por las obras de l·V
244. Mejara del firme entre los puntos kilométri
COs 182.3 al 254 de la C. N. 332 de Almerfa a Va
lencia por Oartayena y Gata (_edlente comple
mentario).

Pract1ca<la la 1nformación pública en la forma prescrIta por
IOB articulos 18 y 19 de la vigente Ley de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes de su reglamento y finalizado, por tanto,
el pIUlO de alegaciones, esta Jt"'..fatura, en vista de su resultado,
tras tu comprobaciones oportunas, previo informe de la abl?
gacla d.el Estado y en Virtu<1 de 10 dispuesto en los articulas
98 y 20 de aquélla., ha resuelto decretar la necesidad de ocu
pación <re los bienes y derechos afectados en el término mu
nicipal de OUva por las obras de I-V-244, mejora del firme
entre los PlDltoe kllométrlcoo ¡82.3 al 254 de la C. N. 332 de
A1meria a Valencia por Cartagena y Gata re;xpediente comple
mentario),. que son los qUe seguidamente se relacionan. publi
car rerlamentarlamente esta 'esoluci6n y notificarla 1ndiV1~
dua.lmente a los interesados. si oien limitada en su texto inte.
gro a la parte. exclusiva qUe la relación les afecta. Tanto 188
indicados interesados como los oompare'cientes en la infonna
c1m. LY4bllca podrán interponer recurso de alzada ante el ex·
celentl81mo sefiOl MinIstro de Ob:ra.s PObl1cas en el plazo de

. día dias. contados desde la notificación o publ1cadOn respec
\1VB.I!l""~.

Valencia. 30 de lullo de ¡969.-EI IngenJero Jefe rOil<>neJ
alllll<lentaJ.-4.2'7~.

Relación que se cita

Parcela, 1. Interesado, don Tomás Oolomina GuIxot. DomI·
ciliO, General :Mola. 5. 011va. Linderos. N.. Vicente Alandete y
otro; 8.. Adela1da Fuster. carretera en medIo; E., Vicente Es
_. '! O., Vlcente AJandete. Superficie exproploble. 680.87.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Nor·
te de España por la que se señalan techas para
el levantamiento de las actas previas de las tin
cas 'JI derechos correspondientes a los ConcejOB de
Carreña y Cwvera (Asturias). pertenec1ente. a los
prorneta:rios que se .relacionan 11 que están afecta~

das por las obras de ConducctÓTl de la «arteria de
conducclón de aguas de Avilés-Uninsa-Gi16n1l.

Declarada de urgencia por Orden m1nisterial de 26 de abrll
de 1869 la ocupación de los bIenes necesarios para la ejecución
del cProyecto de construcción de la arterIa de conduocl6n de
agua a Avilés--Uninsa-Gijón». y !tI amparo de 10 diSPuesto en
el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. sobre ex·
propiaoión forzosa. que regula el procedimiento de urgencia,
y en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 98 de
1& menelonada Ley. convoca a los propietarIos y colonos afeet_ por. eat.. obras los dlas 16, 17. 18 Y 19 de eeptlembre. o

las diez de la mañana; en la Ca.sa Consistorial del Ayuntamien
to de Oarrefio, y el dia 20 del mismo mes y a la misma hora
en el Ayuntamiento de Corvera., y. de ser necesario, en la
finca correspondiente, donde se procederá al levantamiento de
las actas previas a la ocupación, según el orden que a continua
ción se ind1ca, y pudiendo los interesados venir acompañados de
un Perito y de un Notario si asi lo desean. Hasta el momento
del levantamiento del acta previa podrán formular por escrIto
ante el Organismo expropiante alegaciones a 108 solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al rela
cionar los bienes afectados por la urgenl,e ocupación;

Oviedo, 24 de agosto de 1969.-EI Comisario Jete, Antonio
Dafiobeitia Olondris. 4.471-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Ayuntamiento de Carrerí.o

D1& 16 de septiembre:

D. Aladino Bango López.
D.30 Luz y. dofia Marina Martinez Busto.
D. Rodrigo del Barr)o Rodrtgueli.
Herederos de don Manuel Nieto.
D.a Ramana. Mufilz Vega.
D.lIo Rosa Sánchez Villa.
D. Antonio Quesada Martinez.
D.e.E1vlra Pérez.
O. José Oonzé.lez Posada.
D. Francisoo OonZé,lez Vega.
D. J~ Manuel MB1'tinez Vega.
D. Basilio Menéndez Rodríguez.
D. José Alvarez RodrIguez.
D. Manuel Rodrigue. Prendes.
D. Elodio Bango Sánchez.
D. Angel Ganzález Garcta.
D. Re.r...l Bongo ~....

Dia 11 de septiembre:

Herederos de don José González GonZ41ez.
D.- Generosa Oarcia González.
D." Josefina aarcla Oonzález.
Herederos de don Hilarlo :Bango GonZáleZ.
D. Manuel Qonzález Oareia.
D. Aurelto Oonzález L6pez
D. Luis ·Menéndez Oonzálet.
Herederos de dotía Ramona AlVttrez oastafieda.
Ayuntamiento de Carrefio_
Herederos de don Rafael Oaroía.
D. Sllverio Garcia Oonzález.
D. Aurelio Oarcia.
D. Marcelino Fernández Alvarez.
D.'" Edelmira Gareia.
D. AIVfl.ro Rodriguez Suárez.
Herederos de don Narciso L6pez.
D. Manuel Fernández Dfaz.
D. Laureano Dfaz Fernández.
Herederos de don Fermín Vega -Gercút.
D. J~sé Busto Dango,

D!a 18 de septiembre:

D.'" Angela Busto Fernández.
D.'" Benita García Gutiérrez.
D. Generoso Martinez.
D.30 Benita Gareia.
Herederos de don José 8ánchez.
Herederos de don Cesáreo Martfnez.
n.a Angelf1 Martinez, Busto.
D. Tomás Bango León.
D. Silverio Bango Busto.
D. José Ramón OarcIa MUfiiz
Herederos de dofia Maria Bango Garcla.
Herederos de dofia Angela Qonzález Ganaález.
Herederos de don Manuel Rodríguez.
D. Ramón Rodiles Alvarez.
D. Carlos Mart1nez MarUnez.
D. Jenaro Mufiiz.
D. Ramón Fernández Fernández.
D." Angela Gareia.
D. Ceferlno Dfaz MufiiZ.
n.a Virginia Diaz Dango.
D. David Bango.

Dla 19 de septIembre:

D. Laureano Diaz Fernández.
Herederos de dofia Aurora Alvarez.
D. Arturo Pérez FernándeE.
Di' Mercedes Martinez Martinez.
D. José Rodriles Martfne:l.
D. Manuel Oonzé.1ez.
D.. José~ Mufllz.



B. O. del R.-Núm. 207 29 agosto 1969 13805

D. Ignacio Rodiles.
D. JoBé Vega Rodlles.
D. a. Victoria Lorenzo González.
D. Alfredo Alvarez Fernández.
D. José Ramón García MuñiZ.
D. José Rocli1es Busto.
D.'" Manuela Fernández Valdés.
Herederos de don Francisco OBrcía.
D. Gerardo Bango.
·D. José López Argiielles.
D. José González Martínez.
Herederos de doña Leonor Dango.
D.a. Maria García González.
D. Ceferlno León León.
D. José Ramón Fernández Fernández.

Ayuntamiento de Corvera

Día 20 de septiembre:

O.a Victorina Fernández Fernández.
D. Ceferino León León.
Sra. Vda. -de Pedregal.
D. Raúl Palacio Menéndez.
D. José León León.
Herederos de don José Menéndez.
D. Manuel Oonzález AlvareZ.
O. Enriqu.e León.

BEGtrNDO ClmSO

PRIMER CURSO

El wetual vigente en las Facultades

ORDEN d,e 28 de julio de 1969 por la que se aprue:>
ba el plan ae estudios para la Sección de QuímtcaB
de la Facultad de Ciencias de la Univerrid4d 4e
Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20
y disposición final del Decreto de 11 de agosto de U~DS. ,1 viate
la propuesta de la Universidad de Madrid sobre nuevo plan de
estudios para la Sección de Quimicas de la Facultad de Cien
cias, que há sido favorablemente dictaminada por el Consejo
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto apobar el plan de estudios pfU"!'t
la Sección de Químicas de la Facultad de Cienclas die la TJld..
versldad de Madrid que a continuación ge detalla.:

Segundo cuatTtmefire

Complementos Matemáticas IL
Termodinámica qufmica.
Laboratorto de TermodlnAmlca

quimica.
Quimica inorgánj,ca n.
Laboratorio de Quim1ca Inor

gánica Il.
Dibujo.

Un total de treinta hor"
semanales, distribuidas en e.u.
ses de traba,109 de la.bOratonD.

Primer cuatrimpstre

.Complementos Matemáticas.
Qu1mlca. anal1t1ca, 1
Laboratorio dé Qu1mica ano.·

litica l.
Química inorgánica l.
tabora,torio de Química mor·

gánica 1.
Mecánica y Optlca fis1cRr.
Laboratorio de Mecánica y~

ti~ca tlsica.

Un total de treinta y una hcr
ras semanales. distribuidas en
claseo y trabajos de laborat<>
rio;

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Dos más, a elegir entt1e

Un total de treinta horas ,se..
manales, distI1buidas en el'"
y trabajos de laboratorio.

Química técnica n.
Laboratorio de Qu1m1ca téc

nica n.
Metalurgia general n.
Laboratorio dé Metalurvt:a ..

neral II.

TEIWER CURSo

Segundo euatrrmeBtre

Química orgáDlca n.
Labora.torio de Quim10a QI'ti.

mea 11.
Química f1sica D.
Laboratorio de Quf:m1ea f.fld.

ca Il.
Química analítica n.
Laboratorlo de Qu.fm1JCQ &na

!ftlca n.
Idioma.

Primer cuatrimestre

Electricidad.
Laboratorlo de Electrlelde.d.
QuJmtoa orgánica l.
Laboratorlo de Qufm1ca orgé,-

n1ca t.
QuJmica flsloa l.
Úl.boratorio de Qu1mica. 1181·

ca l.
Idioma.

Primer cuatrimestre

Qu1mica técnica l.
Laboratorio de Quñmica téc

nica l.
Metalurgia general. I.
Laboratorio de Metalurgia ge

neral l.

Un total de veintiséis horas
semanales, distribuidas en cla
ses y tra1Je.jos de laboratorio.

B) QUÍMICA INORG!NICA

Segundo cuatrimestre

Quimica orgltn1ca. IIl. , Quimi'ca inorgánica m.
Laboratorio de Química orgá- Laboratorio de Quimica ln()l'loo

nica nI. gánica. lIl.
Química !is1cam. Quimlca a.Dalftíca m.
Laboratorio de QUÍmica. tis!- Laboratorio de· Química lloQtIÜo

ca m. t1ea lIt.

CUARTO CURSO

Espeelalldad de QuíJnica básica

Al Q11lMICA ANAL1Tro.

Primer cuatrimestre Segundo euatTtmesfre

Quimica orgánica lIt. Química inorgánica ID.
Laboratorio de QlÚmica orgá- Laboratorio de Qu1mi08 ~

nica UI. ' gánica IU.
Química física !II. Química analítica m.
Laborator10 de QuímIca ffs1- Laboratorio de Qu1mica ana-

ca In. lltica IIl.

Dos más, a elegir entre

ORDEN de 30 de 1unio de 1969 por la que se crea
el Patronato del Monasterto de San JerÓh4mo, de
Granada.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 10 d1I¡n;testo era. el art1cua

lo cuart-o del Df'Creto 001/1969, de 4 de marzo, _ el que se
amplió la. cesión del usufructo a la Orden de San- Jer6l:atmo d.tt1
Monasterio de dicho nombre en GI'6.nada.

Este Ministerio ha dIsPuesto:

1.0 Para velar por la conservación del Monasterio de San
Jerónimo de Granada se crea. un Pa,1zODato. compuesto Por 108
siguientes miembros:-

Presidente: El Director generaJ de Bellas Artes.
Vlceprfllidente: >ll Rector MagnUlco de la Universidad de

Gr.a.nada.

Vocales:

El Comisario general del Patrimomo Artístico Nacional
:¡¡ Duque del Infantado.
g¡ Duque de Mont·ellano.
Don Mariano Navarro Rublo.
Don Manuel Sola Rodriguez..Bol1var.
Reverendísima Madre Bar Cristina de la. Cruz Arteaga..
Don Adolfo Rancafio Rodríguez.
Don Antonio Calmases Megfas.
Don Emilio Orezco Diaz
Don Em1110 Mufioz Fernández.
:El Direetor técnico del SeTVielo de Patronatos de la D1rec~

d6n General de Bellas Artes.
El Consejero provincial de Bellas Artes.

2.° De entre los Vocales se elegirán. por votación secreta..
el secretario v Tesorero

3,.0 Las vacantes serán cubiertas a propuest'a de la D1rec~

ción Generar de Bellas Arte:, previo informe del sefíor Rector
de la Universidad. por nombramiento del sefíor Ministco de Edu~
cación y Ciencia. excepto los cargos natos.

4.° El Patronato deberá reunirse al menos una vez al año.
El Arquitecto del Servie10 dI: Monumentos de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes asistirá en calidad de aaesar técnioo stem·
pre que fuese convocado

&.0 El Patronato. en eJ, plazo de dos meses, a partir de su
constitución. redactará el Reglamento por que ha (le regirse y
lo eometerá a la BiProb&ción del Ministerio de Educación Y
Ciencia.

Lo digo a V. l. para su conorc1m1ento y demás efecto.";,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1969.

VlLLAR PALASl

IImo. sr. Director general de Bellas Artes.

Química técnica l.
Laboratorio de QuJmlca técml·

caL

Quimica té'cni'ia Il.
Laboratorio de QullnIca téeJlL

caII.


